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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL-
AXARQUÍA, EL DÍA 26 DE MAYO DE 2026. 
 
 
SRES/AS. VOCALES ASISTENTES: 
 
GRUPO PARTIDO POPULAR (PP) 

D. JORGE MARTÍN PÉREZ –SR. PRESIDENTE- 
Dª. NATACHA RIVAS CAMPOS 
D. SERGIO JESÚS COTILLA RIVAS 
Dª MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA 
Dª ARANTZAZU VILLALBA DÍAZ  
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO 
Dª. JOSEFA CARNERO PÉREZ 
D. SERGIO ANTONIO DÍAZ VERDEJO 
D. ANTONIO ALÉS MONTESINOS  
D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA (sale en el punto 4) 
Dª PAULA MARÍA MORENO SANTOS 
D. JESÚS LUPIÁÑEZ HERRERA  
D. JESÚS MARÍA CLAROS LOPEZ 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ  
 

GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 
D. JOSÉ ENRIQUE LUQUE MARTÍN  
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ 
Dª. ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ 
D. ANTONIO PALOMO PALOMO 
D. JOSÉ MIGUEL RUIZ PADILLA 
D. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
D. GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL  
Dª MARÍA ÁNGELES FERNÁNDEZ MARTÍN  
D. ANTONIO CAMPOS GARÍN 
D. PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ  
D. MIGUEL ÁNGEL ESCAÑO LÓPEZ  
 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA-CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA (IU-CA) 
Dª MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ 
D. JUAN PEÑAS TOLEDO 

 
 

GRUPO INDEPENDIENTE PRO MUNICIPIO DE TORRE DEL MAR (GIPMTM) 
D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ 
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GRUPO POR MI PUEBLO 

Dª MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO 
Dª ROSA LUZ FERNÁNDEZ CEBREROS 
 

GRUPO ANDALUCÍA X SÍ (AxSÍ) 
D. JOSÉ PINO GÁLVEZ 

 
 
SRES. VOCALES AUSENTES 

 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI (PSOE) 
D. DANIEL BENÍTEZ TOLEDO (PSOE) 
D. ALEJANDRO HERRERO PLATERO (PSOE)  
Dª. SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA (PSOE) 
D. FRANCISCO ABOLAFIO RODRÍGUEZ( IU-CA) 

 
SR. SECRETARIO GENERAL 

D. MIGUEL BERBEL GARCÍA 
 
 
SRA. INTERVENTORA GENERAL 

Dª SARA BERBEL RUIZ 
 
 
 
 

En el Salón de Juntas de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía, se reúnen el día 26 de mayo de 2026 a las diecisiete horas y treinta 
minutos, los Sres/as. Vocales arriba citados/as para abordar el debate y 
aprobación, en su caso, de los asuntos que a continuación se detallan. 

 
 

A. PARTE RESOLUTIVA 
 

 
PUNTO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 17 DE MARZO DE 2026. 

 
Sometida a votación el acta de la sesión anterior de fecha 17 de marzo 

de 2026, es aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes (18 Grupo PP, 11 
Grupo PSOE, 2 Grupo IU-CA, 2 GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo 
AxSÍ). 

 
 

LINK DEL DEBATE: 
 
http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 



                                                                                                    
                              
 
                                    

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
3       CIF. P-2909401-H                                                                                                 Tel.- 952 54 28 08 
 

PUNTO  2.- APROBACIAL INICAL DE LA PLANTILLA 2026. 
 

Por orden del Sr. Presidente, Jorge Martín Pérez, este punto 
se queda en la mesa por problemas técnicos. 

 
 
PUNTO 3.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA DEL SOL-AXARQUÍA DEL 
EJERCICIO 2026. 
 
 

Por orden del Sr. Presidente, Jorge Martín Pérez, este punto 
se queda en la mesa por problemas técnicos. 

 
 

PUNTO 4.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PSOE EN LA 
MANCOMUNIDAD RELATIVA A LA DEFENSA Y MANTENIMIENTO DEL 
PROGRAMA ESPECÍFICO DEL GRADO BÁSICO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE AGROJARDINERÍA Y COMPOSICIONES FLORALES 
DEL IES SALVADOR RUEDA Y DE ESTE TIPO DE PROGRAMAS EN TODA 
ANDALUCÍA. 
 
 

Cuenta con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Recursos y Acción Administrativa celebrada el día 5 de mayo de 2026, por  
mayoría de 7votos a favor (4 Grupo PSOE, 1  Grupo IU-CA, 1 Grupo Por Mi 
Pueblo y 1 Grupo AxSÍ) y 7abstenciones (6 grupo PP, 1 Grupo GIPMTM). 

 
 

Se da cuenta de la Moción: 
 

“A la atención del Presidente de la Mancomunidad Costa del Sol-
Axarquía 

 
MOCIÓN RELATIVA A LA DEFENSA Y MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA 
ESPECÍFICO DE GRADO BÁSICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
AGROJARDINERÍA Y COMPOSICIONES FLORALES DEL IES SALVADOR 
RUEDA Y DE ESTE TIPO DE PROGRAMAS EN TODA ANDALUCÍA. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde el grupo socialista en la mancomunidad expresamos nuestra profunda 
preocupación y el rotundo rechazo ante la intención de eliminar la Formación 
Profesional Específica de Grado Básico en Andalucía, una medida que 
supondría un grave retroceso en derechos educativos, inclusión social y 
equidad. 
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La Formación Profesional de Grado Básico, especialmente en su modalidad 
dirigida a alumnado con necesidades educativas especiales, constituye un 
recurso imprescindible dentro del sistema educativo público. Está diseñada 
para atender a jóvenes que requieren una respuesta educativa adaptada más 
práctica, flexible y personalizada, permitiéndoles desarrollar competencias 
básicas, habilidades sociales y capacidades profesiones que facilitan su 
autonomía personal y su futura inserción laboral. 
 
Eliminar esta oferta formativa implica dejar sin alternativas reales a un colectivo 
especialmente vulnerable. Hablamos de alumnos que, sin estos programas, 
vería enormemente limitadas sus posibilidades de continuidad educativa, 
aumentado el riesgo de abandono escolar y de exclusión social. 
 
La educación inclusiva no puede ser un mero principio teórico, sino una 
realidad efectiva que se traduzca en recursos concretos. 
 
La supresión de la Formación Profesional de Grado Básico específica supone, 
en la práctica, desmantelar uno de los instrumentos más eficaces para 
garantizar la igualdad de oportunidades y el derecho a una educación adaptada 
a las capacidades y necesidades de cada persona. 
 
Asimismo, esta decisión impacta no solo en el alumnado, sino también en sus 
familias, en los equipos docentes especializados y en el conjunto de la 
sociedad, que pierde una herramienta clave para construir un modelo más 
justo, inclusivo y cohesionado. 
 
La Legislación educativa vigente, en particular la Ley Orgánica de Modificación 
de la Loe (LOMLOE), refuerza el principio de inclusión y la obligación de las 
administraciones públicas de garantizar recursos adecuados para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo. En este sentido, cualquier 
medida que suponga la eliminación de estos programas contradice el espíritu y 
los objetivos de dicha normativa. 
 
Desde esta mancomunidad, no podemos permanecer ajenos ante decisiones 
que afectan directamente al futuro de nuestros jóvenes y al modelo de 
sociedad que queremos construir, por ello nos oponemos a la intención de la 
Junta de Andalucía de eliminar este tipo de programas y que implicaría la 
desaparición de un programa único en Vélez-Málaga y en toda la comarca 
como es este Programa Específico de Formación Profesional Básica que se 
imparte en el IES Salvador Rueda. 
 
 
Defender la Formación Profesional de Grado Básico es defender una 
educación pública accesible, equitativa y verdaderamente inclusiva. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo PSOE Mancomunidad costa del 
Sol-Axarquía propone para su aprobación los siguientes: 
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ACUERDOS 
 

Primero.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y en 
particular a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, a 
paralizar de manera inmediata cualquier iniciativa orientada a la eliminación de 
la Formación Profesional de Grado Básico en Andalucía. 
Segundo.- Solicitar a la Junta de Andalucía el refuerzo de este tipo de 
programas específicos dirigidos a alumno con necesidades educativas 
especiales, asegurando los recursos humanos y materiales necesarios para su 
funcionamiento. 
Tercero.- Solicitar especialmente la continuidad del Programa Específico de 
Formación Profesional Básica en Agrojardinería y composiciones florales que 
se imparte en IES Salvador Rueda de Vélez-Málaga y que es único en la 
Axarquía. 
Cuarto.- Instar al gobierno de la mancomunidad a mostrar su apoyo 
institucional a toda la comunidad educativa del IES Salvador Rueda, en 
especial a las familias afectadas, en defensa de este programa formativo. 
 
Quinto.- Dar traslado de los siguientes acuerdos a la consejería de educación 
de la Junta de Andalucía, así como a su delegación en Málaga. 
  
  

Vélez-Málaga, 23 de abril de 2026. Fdo.: Antonio Yuste Gámez, 
Portavoz del Grupo PSOE en la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía.” 
 
 El Sr. Portavoz del Grupo PSOE, D. Antonio Yuste Gámez, comienza 
su intervención dando la bienvenida a esta sesión a padres y madres del 
instituto en cuestión y pide que al final en ruegos y preguntas se le pueda pasar 
la palabra a estos padres para que expresen de primera mano sus inquietudes. 
Además acepta la enmienda del Grupo PP para que la moción salga con el 
mayor refuerzo y apoyo posible. Insiste en que la competencia es Autonómicas 
y que quien quiere eliminar esta formación Básica es Andalucía. 
 

El Sr. Portavoz del Grupo AxSÍ, D. José Pino Gálvez, expresa que es 
un problema que le preocupa bastante, recuerda el tiempo que lleva 
funcionando este curso de Agrojardinería, también comenta que son alumnos 
con necesidades especiales y pide que la Junta no quite este tipo de formación 
para el 2027 ya que se quedan todos estos alumnos sin clases. 

 
La Sra. Portavoz del Grupo Por Mi Pueblo, Dª. Rosa Luz Fernández 

Cebreros, Apoya a los niños y están totalmente de acuerdo con la moción 
presentada por D. Antonio Yuste y votaran positivamente. 
 

El Sr. Portavoz del Grupo IU-CA, D. Juan Peñas Toledo, Apoya 
totalmente el problema de estos padres y de estos niños, comenta que no solo 
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afecta a los niños de Vélez-Málaga, sino que también afecta  a más niños de la 
Axarquía, hay que olvidarse de la política e ir al grano.  

 
El Sr. Portavoz del Grupo GIPMTM, D. Jesús Claros Pérez Atencia, 

Tiene claro la propuesta que trae el partido socialista, y también está conforme 
con la enmienda que trae el grupo PP.   
 
 La Sra. Portavoz del Grupo PP, Dª. Natacha Rivas Campos, comenta 
que desde el partido popular están totalmente de acuerdo,  y apoyan la moción 
porque ciertamente la consejería de Educación o la Delegación de Educación y 
Formación Profesional es la que tiene en Andalucía las competencias, pero que 
tampoco se debe olvidar al Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
 El Sr. Portavoz del Grupo PSOE, D. Antonio Yuste Gámez, cierra el 
debate de esta moción como proponente e insiste ceder la palabra a los padres 
que allí se encuentran y propone que aunque no está recogido en la moción 
solicita que desde la Mancomunidad colabore con estos padres con el 
desplazamiento para asistir a reuniones  en otras provincias, si tuvieran esa 
necesidad. 
 
 El Sr. Presidente, D. Jorge Martín Pérez, Comenta que por supuesto 
van a tener su palabra a la finalización de esta sesión, y además añade que le 
parece bien que por unanimidad se apruebe esta enmienda y que entre todos 
salga adelante. 
 
 
ENMIENDA DE ADICIÓN DEL GRUPO POPULAR DE LA MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS DE LA AXARQUÍA 
 
La enmienda del Grupo Popular a la moción del Grupo PSOE “RELATIVA A LA 
DEFENSA Y MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA ESPECÍFICO DE GRADO 
BÁSICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE AGROJARDINERÍA Y 
COMPOSICIONES FLORALES DEL IES SALVADOR RUEDA Y DE ESTE 
TIPO DE PROGRAMAS EN TODA ANDALUCÍA”.es la siguiente: 
 
Añadir como 6º punto de acuerdo el siguiente texto. 
 
Instar al Ministerio de Educación y Formación Profesional a que garantice 
expresamente la continuidad de itinerarios formativos adaptados, la posibilidad 
real de titulación para este alumnado, el acceso de todos los perfiles, 
incluyendo aquellos procedentes de aulas específicas, y el mantenimiento de 
los recursos humanos especializados necesarios, así como dotación 
presupuestaria a las comunidades autónomas. 
 

En Torre del Mar, 26 de mayo de 2026. Fdo.: Dª. Natacha Rivas 
Campos, Portavoz del Grupo PP en la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía”. 
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  Aceptada la enmienda de adición por el Grupo proponente, la 
moción queda redactada del modo siguiente: 
 
 

 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PSOE EN LA MANCOMUNIDAD 
RELATIVA A LA DEFENSA Y MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA 
ESPECÍFICO DEL GRADO BÁSICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
AGROJARDINERÍA Y COMPOSICIONES FLORALES DEL IES SALVADOR 
RUEDA Y DE ESTE TIPO DE PROGRAMAS EN TODA ANDALUCÍA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde el grupo socialista en la mancomunidad expresamos nuestra profunda 
preocupación y el rotundo rechazo ante la intención de eliminar la Formación 
Profesional Específica de Grado Básico en Andalucía, una medida que 
supondría un grave retroceso en derechos educativos, inclusión social y 
equidad. 
 
La Formación Profesional de Grado Básico, especialmente en su modalidad 
dirigida a alumnado con necesidades educativas especiales, constituye un 
recurso imprescindible dentro del sistema educativo público. Está diseñada 
para atender a jóvenes que requieren una respuesta educativa adaptada más 
práctica, flexible y personalizada, permitiéndoles desarrollar competencias 
básicas, habilidades sociales y capacidades profesiones que facilitan su 
autonomía personal y su futura inserción laboral. 
 
Eliminar esta oferta formativa implica dejar sin alternativas reales a un colectivo 
especialmente vulnerable. Hablamos de alumnos que, sin estos programas, 
vería enormemente limitadas sus posibilidades de continuidad educativa, 
aumentado el riesgo de abandono escolar y de exclusión social. 
 
La educación inclusiva no puede ser un mero principio teórico, sino una 
realidad efectiva que se traduzca en recursos concretos. 
 
La supresión de la Formación Profesional de Grado Básico específica supone, 
en la práctica, desmantelar uno de los instrumentos más eficaces para 
garantizar la igualdad de oportunidades y el derecho a una educación adaptada 
a las capacidades y necesidades de cada persona. 
 
Asimismo, esta decisión impacta no solo en el alumnado, sino también en sus 
familias, en los equipos docentes especializados y en el conjunto de la 
sociedad, que pierde una herramienta clave para construir un modelo más 
justo, inclusivo y cohesionado. 
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La Legislación educativa vigente, en particular la Ley Orgánica de Modificación 
de la Loe (LOMLOE), refuerza el principio de inclusión y la obligación de las 
administraciones públicas de garantizar recursos adecuados para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo. En este sentido, cualquier 
medida que suponga la eliminación de estos programas contradice el espíritu y 
los objetivos de dicha normativa. 
 
Desde esta mancomunidad, no podemos permanecer ajenos ante decisiones 
que afectan directamente al futuro de nuestros jóvenes y al modelo de 
sociedad que queremos construir, por ello nos oponemos a la intención de la 
Junta de Andalucía de eliminar este tipo de programas y que implicaría la 
desaparición de un programa único en Vélez-Málaga y en toda la comarca 
como es este Programa Específico de Formación Profesional Básica que se 
imparte en el IES Salvador Rueda. 
 
 
Defender la Formación Profesional de Grado Básico es defender una 
educación pública accesible, equitativa y verdaderamente inclusiva. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo PSOE Mancomunidad costa del 
Sol-Axarquía propone para su aprobación los siguientes: 
 
 

ACUERDOS 
 

Primero.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y en 
particular a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, a 
paralizar de manera inmediata cualquier iniciativa orientada a la eliminación de 
la Formación Profesional de Grado Básico en Andalucía. 
Segundo.- Solicitar a la Junta de Andalucía el refuerzo de este tipo de 
programas específicos dirigidos a alumno con necesidades educativas 
especiales, asegurando los recursos humanos y materiales necesarios para su 
funcionamiento. 
Tercero.- Solicitar especialmente la continuidad del Programa Específico de 
Formación Profesional Básica en Agrojardinería y composiciones florales que 
se imparte en IES Salvador Rueda de Vélez-Málaga y que es único en la 
Axarquía. 
Cuarto.- Instar al gobierno de la mancomunidad a mostrar su apoyo 
institucional a toda la comunidad educativa del IES Salvador Rueda, en 
especial a las familias afectadas, en defensa de este programa formativo. 
 
Quinto.- Dar traslado de los siguientes acuerdos a la consejería de educación 
de la Junta de Andalucía, así como a su delegación en Málaga. 
  
 Sexto.- Instar al Ministerio de Educación y Formación Profesional a que 
garantice expresamente la continuidad de itinerarios formativos adaptados, la 
posibilidad real de titulación para este alumnado, el acceso de todos los 
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perfiles, incluyendo aquellos procedentes de aulas específicas, y el 
mantenimiento de los recursos humanos especializados necesarios, así como 
dotación presupuestaria a las comunidades autónomas. 
 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

 Sometida a votación la moción que presenta el Grupo PSOE en la 
Mancomunidad relativa a la defensa y mantenimiento del programa específico del 
Grado Básico de Formación Profesional de Agrojardinería y Componentes Florales del 
IES Salvador Rueda y de este tipo de programas en toda Andalucía. Es aprobada por 
UNANIMIDAD de los asistentes (18 Grupo PP, 11 Grupo PSOE, 2 Grupo IU-CA, 2 
GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
 
PUNTO 5.- ASUNTOS URGENTES. 

 
 No existen. 
 
PUNTO 6.- DACIÓN DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA. 
 

Se da cuenta de los siguientes decretos: 
 
 

- Decreto nº 49/2026. Aprobar el reintegro de gastos suplidos, en concepto de 
“hospedaje, transporte aéreo y seguro de viaje”, por importe de 1.605,00€. 

 
- Decreto nº 50/2026. Incoar expediente de contratación para la adjudicación de un 

contrato administrativo de servicios para la contratación de diez embarcaciones para 
la limpieza de las aguas superficiales de las playas de los municipios de Vélez-
Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja temporada 2026-2029, por importe de 
1.431.133,25 euros. 

 
- Decreto nº 51/2026. Autorizar el gasto, disponer crédito y reconocer la obligación y 

el pago, en concepto de liquidación del Modelo 047 de la Junta de Andalucía por el 
Plan de Balizamiento de la Costa del Sol Axarquía, por importe de 314,34 euros. 
 

- Decreto nº 52/2026. Autorizar el gasto, disponer crédito y reconocer la obligación y 
el pago, en concepto de intereses de demora por el reintegro parcial de la subvención 
“Renovación del sistema de megafonía del salón de plenos”, por importe de 70,18 
euros. 
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- Decreto nº 53/2026. Ordenar el pago a la A.E.A.T. de los ingresos efectuados en 
concepto de IVA en el 4º trimestre de 2025, por importe de 65,16 euros y hacerlo 
efectivo. 
 

- Decreto nº 54/2026. Aprobar el reintegro de gastos suplidos de la Técnico de 
Turismo de Mancomunidad, en concepto de gastos ocasionados por la ITB Berlín, 
por importe de 1.773,58 euros. 

 
-    Decreto nº 55/2026. Asistencia técnica contable en apoyo a los servicios económicos 
de la Mancomunidad, en la cantidad de 14.900 euros más 3.129,00 euros en concepto de 
IVA. 

 
- Decreto nº 56/2026. Ordenar el pago de los embargos de nóminas de enero y febrero 

de 2026 a la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
- Decreto nº57/2026. Aprobar el kilometraje de la Técnico de Turismo de la 

Mancomunidad, en concepto de desplazamiento con vehículo propio a distintas 
salidas turísticas, por importe de 67,68 euros más 14,80 euros de parking. 

 
- Decreto nº 58/2026. Aprobar el kilometraje de la Técnico de Turismo de  la 
Mancomunidad, en concepto de desplazamiento con vehículo propio a distintas oficinas 
de turismo, por importe de 23,66 euros. 
 
- Decreto nº 59/2026. Requerir a la intervención la emisión de informe sobre la 
existencia de consignación presupuestaria para la contratación de creadora de contenido 
para feria B-Travel de Barcelona “IMARTATRAVLES”. 
 
- Decreto nº 60/2026.  Requerir a la intervención la emisión de informe sobre la 

existencia de consignación presupuestaria para la contratación de influencers para 
promoción en la feria B-Travels de Barcelona “PLANES.EN.FAMILIA”. 

  
- Decreto nº 61/2026. Autorizar el gato, disponer crédito y reconocer la obligación y el 

pago,  en concepto de incumplimiento del plazo de ejecución, justificación final 
subvención Megafonía Diputación Provincial Málaga, por importe de 1.291,92€. 

 
 
- Decreto nº62/2026. Aprobar 16 horas, a la Psicologa del centro Municipal de 

Información a la Mujer, en concepto de realización de las funciones propias de 
psicóloga, por importe de 308,96 euros. 
 

- Decreto nº 63/2026. Aprobar kilometraje a la trabajadora abogada del centro 
Municipal de Información a la Mujer, con motivo de actividad inherente al CMIM, 
por importe de 119,75 euros más 11,85 euros de parking. 

 
- Decreto nº 64/2026. Aprobar  kilometraje a la trabajadora Psicóloga del Centro 

Municipal de Información a la Mujer, con motivo de desplazamiento en el ejercicio 
de sus funciones, por importe de 79,82 euros. 
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- Decreto nº 65/2026. Aprobar la primera prórroga del contrato de servicios de 
“suministro, instalación, mantenimiento, retirada y limpieza de material de 
balizamiento en las playas de Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, 
Torrox y Nerja, para la temporada 2026, por importe 147.155,25 euros. 

 
- Decreto nº 66/2026. Incoar expediente de contratación para la adjudicación de un 

contrato administrativo de servicios para la “Contratación de diez embarcaciones 
para la limpieza de aguas superficiales de las playas de los municipios de Vélez-
Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja”, con una duración de 4 años, hasta la temporada 
2029 inclusive, por importe de 1.574.246,57 euros. 

 
- Decreto nº 67/2026. Aprobar las horas realizadas por la trabajadora de Prensa y 

Protocolo de Mancomunidad, en concepto de asistencia a Presidencia y cobertura 
informativa, por importe de 349,60 euros. 
 

- Decreto nº 68/2026. Aprobar el kilometraje de la agente de Igualdad del Centro 
Municipal de Información a la Mujer, en concepto de motivos inherentes de la 
actividad, por importe de 57,98 euros. 
  

- Decreto nº 69/2026. Aprobar el kilometraje del trabajador delineante de 
Mancomunidad, en concepto de servicios prestados para el Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, por importe de 573,3 euros. 
 

- Decreto nº 70/2026. Autorizar el gasto, disponer crédito y reconocer la obligación y 
el pago, en  concepto de intereses de demora exigibles, por los remanentes no 
ejecutados de la subvención concedida para la Adquisición de un vehículo tipo Sub 
4x4 para el Parque Móvil de la Mancomunidad, por importe de 49,03euros. 
 

- Decreto nº 71/2026 Aprobar el gasto de la relación de facturas de varios proveedores, 
por importe de 36.584,01 euros: 

 
 Copy Rico, S.L, Fra. 461103 en concepto de Cartelería y Dipticos para VIII Jornada  “Nina 

Nievas”, por importe de 132,06€. 
 Ricoh España S.L.U, Fra. 845205901 en concepto de servicios fotocopiadora, por importe 

de 1.852,80€. 
 Ricoh España S.L.U., Fra. 45069250 en concepto de reconciliación periodo septiembre a 

noviembre 2025,por importe de -9,63€       
 PubliRed Impresión, S.L, Fra. 1/000116, en concepto de Placa homenaje día de la mujer, 

por importe de 36,30€. 
 ESPUBLICO SERVICIOS, Fra. 2026/202605446, en concepto de Plataforma Corporativa 

contenido Editorial, por importe de 1.088,54 €. 
 José Antonio Villodres, Fra. 6849/201, en concepto de Factura parque Zoosanitario 

Municipal, por importe de 15.276,25 €. 
 UCOPASA SDA COOP ANDALUZA, Fra.  0/20250519, en concepto de ALBARAN: 

6927; BOLSA 50 GRS. EXTRAPASAS DE MALAGA, por importe de 2.028 €. 
 SOLRED S.A, Fra. A260204819, en concepto de EFITEC 95 N (L); DIESEL E+ 

NEOTECH (L); DESCUENTO CTS DESPUE, por importe de 821,78 €. 
 Almacenes La Lonja., Fra. 122397, en concepto de TACO NOTAS ADHESIVAS 

75X75MM DEQUA AMARILLO; FLEXOMET, por importe de 15,94 €. 
 Comunicación Multimedia, Fra. B/000026, servicio de comunicación, por importe de 605 € 
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 Agencia Europa Press S.A, Fra. -FAC+2602-00528, en concepto de SERVICIO 
PROVINCIAL DE MÁLAGA, por importe de 438,65 €. 

 Elizabeth María Medina, Fra. A-2957, en concepto de Actos Mancomunidad: FEBRERO-
26: Asistencia Feria Internacional, por importe de 847 €. 

 Asesores Contables Locales, Fra. A 28, en concepto de ASIST. TECN. CONTABILIDAD. 
SICALWIN, por importe de 1.511,29 €. 

 Eva Guzmán Aragón, Fra. F202613, en concepto de Servicios prestados durante el MES 
DE FEBRERO, por importe de 530€ 

 Maquinaria y Servicios Garmo, Fra. RODACM+IFA-V-26-006764, en concepto de 
Arandela Bellleville Kubota, por importe de 1.069,83 € 

 Consultoría integral, Fra. 1/260018, en concepto de Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  nº 4, por importe de 1.633,50€. 

 Consultoría integral, Fra. 1/260017, en concepto de Informe Técnico de Valoración del 
nivel de destino, por importe de 3.569,50€. 

 Universidad de Málaga, Fra. 2,026E+16, en concepto de Segundo pago: 30% a la entrega 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, por importe de 1.815 €. 

 Clínicas Rincón Prevención, Fra. PR450, en concepto de contrato Servicio de Prevención 
de fecha 08/05/2025, por importe de 332,75 €. 

 Comunicación Multimedia, Fra. B/000197, en concepto de  servicio de comunicación exp: 
2025 come 0008, por importe de 726€. 

 Elizabeth María Medina, Fra. A-2899, en concepto de Cast Presentación Mapa turístico 
Axarquía, Campaña Comercio local, por importe de 847€. 

 SOLRED, S.A, Fra. A001428815, en concepto de EFITEC 95 N (L); DIESEL E+ 
NEOTECH (L); EFITEC 98 N (L); DIESE, por importe de 886,45 €. 

 Eva Guzmán Aragón, Fra. F202567, en concepto de Servicios prestados durante el mes de 
diciembre 2025, por importe de 530€. 

 
- Decreto nº 72 /2026 Aprobar la cuenta justificativa, en concepto de fitur 2026 
      por importe de 1.270,00 euros. 
 
- Decreto nº 73/2026 Aprobar el Gasto y ordenar el pago, en concepto fra.      

2026/AR/000637 Miguel Martín, por importe de 232,32 euros. 
 
 
-     Decreto nº 74/2026 Aprobar el expediente de contratación del servicio de 
“contratación de 10 embarcaciones para la limpieza de las aguas superficiales de las 
playas de los municipios de Velez-Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, por importe de 
1.574.246,57 euros. 
 
-     Decreto nº 75/2026 Aprobar el gasto y ordenar el pago en concepto de  
VERAVITAS TRABAJO intervención social. Taller “Más allá de la pantalla, por 
importe de 6.000,00 euros. 
 
-     Decreto nº 76/2026 Aprobar el pago a justificar al trabajador de la Mancomunidad 
en concepto de envío de cartas, por importe de 100,00 euros. 
 
-     Decreto nº 77/2026 Aprobar la cantidad de 97.699,77 euros por la nómina del mes 
de marzo y ordenar el pago de 70.701,85 euros. 
 
-     Decreto nº 78/2026 Requerir informe sobre existencia de consignación 
presupuestaria para suministro e instalación del sistema de climatización del edificio, 
por importe aproximado de la reparación de 7.059,02euros. 
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-     Decreto nº 79/2026 Adjudicar a D. José Antonio López Gómez asistencia técnica 
contable de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, por importe 
de 18.029 euros. 
 
-     Decreto nº 80/2026 Autorizar el gasto, disponer crédito y reconocer la obligación, 
en concepto de seguros sociales mes de diciembre, por importe de 90.624,86 euros. 
 
 
PUNTO 7.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE MOCIONES Y DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS APROBATORIOS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DISTINTOS 
VOCALES Y DE SU GESTIÓN. 
 
 Se da cuenta de los siguientes acuerdos presentados: 
 
 
 
Se han dado traslados de las siguientes mociones presentadas en la 
sesión ordinaria celebrada por la Junta de Mancomunidad el día 17 de 
marzo de 2026: 
 

- PUNTO 3. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GURPO PP DE ESTA 
MANCOMUNIDAD PARA EXIGIR ACTUACIONES URGENTES ANTE 
EL CAOS FERROVIARIO Y EL GRAVE IMPACTO ECONÓMICO Y 
TURÍSTICO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA, ASÍ COMO LA 
AUSNCIÓN DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS AL MÁS ALTO 
NIVEL. 

Con fecha 15 de abril de 2026, se da traslado de los acuerdos al Gobierno de 
España, Congreso de los Diputados, ministerio de transportes y movilidad 
sostenible y Senado de España. 

 
 
 

- PUNTO 4. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PSOE DE ESTA 
MANCOMUNIDAD RELATIVA A ORDENACIÓN Y ELIMINACIÓN DEL 
IMPACTO VISUAL DEL CABLEADO EN LOS MUNICIPIOS DE LA 
AXARQUÍA Y DEL CONJUNTO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA  

-  

Con fecha 15 de abril de 2026 se da traslado de los acuerdos a Diputación 
Provincial de Málaga, Gobierno de España y Junta de Andalucía. 
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-  PUNTO 5. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO IU-CA EN 
MANCOMUNIDAD RELATIVA A MEDIDAS DE ACTUACIÓN FRENTE A LOS 
TEMPORALES. 
 
Con fecha 10 de abril de 2026 se da traslado de los acuerdos a Diputación 
Provincial de Málaga, Gobierno de España y la Junta de Andalucía. 
 

 
PUNTO 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 

LINK DEL DEBATE: 
 
http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 

 
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión de orden con 
el visto bueno del Sr. Presidente, a las diecisiete y veintinueve minutos, de todo 
lo cual, como Secretario doy fe. 
 
 
 

 VºBº 
EL PRESIDENTE,   

 


